North Georgia EMC
SOLICITUD DE PROPUESTAS
Servicios de Asistencia para Créditos Fiscales de Energía
Fecha: May 20, 2026
Se solicitan propuestas de asesores fiscales profesionales con un sólido historial de éxito en la asistencia a gobiernos locales y otras entidades con la implementación de proyectos que involucren Créditos Fiscales de Energía del IRS y fondos federales, incluidos los fondos de la Appalachian Regional Commission. Las firmas que respondan deberán contar con la experiencia y las capacidades necesarias para garantizar que los créditos fiscales de energía comprometidos como parte de la participación de costos federales estén debidamente fundamentados, sean legalmente elegibles, se obtengan de manera oportuna y puedan sostenerse en caso de revisión o auditoría del IRS. Se tiene previsto contratar, dentro del plazo de un año a partir de la fecha de este aviso, a una firma consultora de buena reputación para brindar asesoría sobre proyectos financiados federalmente relacionados con proyectos de desarrollo de sistemas de almacenamiento de energía con baterías.
La información que deberá presentarse para nuestra evaluación es la siguiente:
1. Descripción general de la firma y experiencia relevante
2. Experiencia relevante en proyectos
3. Personal clave y equipo del proyecto
4. Enfoque técnico y ejecución del proyecto
5. Identificación y mitigación de riesgos
6. Referencias
7. Honorarios
8. Declaración de calificaciones
Todos los contratos están sujetos a las disposiciones contractuales federales y estatales prescritas por el Departamento de Asuntos Comunitarios de Georgia.
NGEMC también cumple con las siguientes leyes en la medida en que se apliquen a los proyectos asistidos por HUD: Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964; Sección 109 de la Ley de Vivienda y Desarrollo Comunitario de 1974, Título I; Título VIII de la Ley de Derechos Civiles de 1968 (Ley de Vivienda Justa); Sección 104(b)(2) de la Ley de Vivienda y Desarrollo Comunitario de 1974; Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, según enmendada; Título II de la Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1990 (ADA); y la Ley de Barreras Arquitectónicas de 1968. 
Las partes interesadas deberán solicitar copias del Formulario de Declaración de Calificaciones antes de preparar y presentar su propuesta. Las propuestas deberán recibirse a más tardar a las 4:30 p. m. del July 6, 2026. Las propuestas recibidas después de la fecha y hora antes indicadas podrán no ser consideradas. Nos reservamos el derecho de aceptar o rechazar cualquiera y todas las propuestas, así como de dispensar irregularidades informales en el proceso de propuestas. Las preguntas, la Declaración de Calificaciones y los paquetes de propuesta deberán enviarse a los dos contactos que se indican a continuación:
Paul Ruud
Vicepresidente de Servicios de Ingeniería
North Georgia E.M.C
pruud@ngemc.com
Y
Coty Burch
Ingeniero
North Georgia EMC
cburch@ngemc.com

